
ANEXO VII-B
Convocatoria Subvenciones Delegación de Deportes -EVENTOS

DECLARACIÓN RESPONSABLE
Requisitos solicitud de subvención y forma de acreditarlo

Entidad

Representante

DNI

Declaro que:

(Rellenar el anexo señalando con una “X” el cuadro que proceda de cada item).

Que los eventos deportivos que pueden optar a esta convocatoria de subvención 
tienen un carácter en su clasificación de periódicos o extraordinarios.

Que los  eventos  tienen en  su  historial  al  menos  dos  ediciones  desarrolladas  en 
nuestro municipio anteriores a la edición realizada en la temporada 2024-2025.

Que la  edición del  evento puede acreditar  que está incluido en calendario oficial 
federativo de temporada o ser una competición oficial con al menos una participación 
de 800 deportistas.

Está al corriente en todas  las  obligaciones tributarias  previstas  en  la  legislación 
vigente así como los impuestos municipales del nuestro municipio (artículo 7 de la 
ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.)

Están  debidamente  justificadas  las  subvenciones  concedidas por  el  IMDC  del 
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe de ejercicios anteriores, estando al corriente en 
el pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

No  está  incurso  en  las  causas  de  incompatibilidad  o  incapacidad  para  ser 
beneficiarios/as o percibir subvenciones de la Administración Pública dispuestas en 
artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Haber participado en competiciones oficiales organizadas por la Federación.

El  representante  de  la  entidad  organizadora  de  los  eventos,  persona  abajo  firmante 
DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en 
este documento y se compromete a probar documentalmente todos los datos reflejados.


